
Acuerdo de 14 	de diciembre, aprobando 	los Estatuto 
del Colejio del Espirito Santo, de Leon. 

El 	Gobierno : 
Con 	presencia 	de 	los 	Estatutos presentados 	por 

el 	señor don José Guisado, para fundar en 	la ciudad 
de Leon 	un 	establecimiento de enseñanza con el ti- 
tulo de "Colejio del Espíritu Santo;" 	i en uso de las 

facultades 	que 	le 	confiere 	el 	articulo 6 	de 	la 	lei 	de 
17 	de marzo, de 	1871, 

Acuerda: 

Aprobar 	los 	referidos 	Estatutos, 	cuyo tenor 	es el 
siguiente: 

"ESTATUTOS DEL COLEjio  DEL ESPIRITu   SAnto. 

Titulo i administracion 	del 	Colejio. 
1? El 	Colejio 	llevará 	por 	titulo 	el 	que 	encabe- 

za   los 	presentes 	Estatutos. 
2? El 	réjimen interior del Colejio estará á cargo 

,del. Director, 	quien 	nombrará 	los 	profesores 	i 	damas 
empleados que juzgue convenientes,pudiendoo remover-
les 	en 	caso 	necesario. 

Enseñanza 
3? Los ramos de enseñanza estarán divididos en 

tres 	partes. Pertenecen 	á, 	la 	2 	los siguientes: Lectura, 
Caligrafía, 	Moral, 	Urbanidad, 	Doctrina 	cristiana, 	Gra- 
matica 	castellana, 	Aritmética 	Geografía, 	Historia 	sa- 
grada i 	profana. 	Pertenecen .a 	la 	2? 	los 	siguientes: 
Latin, 	Francés ; 	Inglés, 	Retórica 	i 	Poética, 	Teneduría 
de 	libros, 	Aritmética 	mercantil, 	Aljebra,. 	Geometría, 
Trigometría, 	Física 	i 	Filosofía. 	Pertenecen 	á 	la 	3 
los 	siguientes: 	Derecho 	natural, civil i 	canónico, 	Eco- 
nomía 	política i 	Medicina. 
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4? La enseñanza de estas 	materias se establece- 
rá 	de 	modo 	que, 	conforme 	á 	las leyes del país los 
alumnos pueden obtener grados académicos. 

5? Las clases 	de 	jurisprudencia 	i 	medicina 	se 

	

abrirán 	cuando 	haya doce alumnos para cada una. 
Alumnos. 

6.° 	Los alumnos serán 	todos 	estemos. 
7 ° 	A] 	colocar 	un 	niño 	en 	el 	Colejio, 	sus, 	pa- 

dres 	ó 	encargados 	aceptarán 	todas 	las 	condiciones in- 
,licadas 	en 	los 	presentes 	Estatutos, 	las 	cuales 	serán 
desde luego leyes para ambas partes. 

8.° 	Los niños 	deben 	concurrir 	al Colejio 	de las 
seis i 	media de la mañana á las nueve i 	media, de 
las diez i 	media 	á las 	dos i media de la tarde i de 	las 
tres 	i 	media 	á 	las 	cinco 	i 	media. 

Pensiones. 
9.° 	Los 	alumnos que permanezcan en 	estudio i 

clase 	durante 	las horas 	arriba espresadas, pagarán tres 
pesos 	fuertes 	mensuales: 	los 	que 	no estudien 	en 	el 
Colejio pagará,n ochenta 	centavos por cada una 	de las 
clases 	á 	que asistan. 

10. Las pensiones se pagarán por mensualidades 
adelantarlas. 

Correcciones i 	recompensas. 

11. Las correcciones 	serán 	siempre 	suaves, 	no 
empleándose ninguna medida de rigor. 

12. Se 	pasará aviso mensualmente á 	los padres 
de 	familia 	de 	todas 	las 	faltas 	de 	sus 	niños. 

13. Habrá tres premios para cada clase, 	que se 
distribuirán 	al 	fin 	del año 	escolar, segun 	las aptitudes 
i 	conducta 	de 	los niños, 
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Exámenes 	i, vacaciones. 

14. Habrá dos exámenes en -el año, uno privado 
del 	15 al 	20 	de: junio, .i 	otro 	público. 	del 	1. 	al 	8 
de diciembre, 

15. Al exámen público 	serán 	invitadas las auto- 
ridodés 	civiles i 	eclesiásticas 	i 	los 	padres, parientes 	i 
amigos 	de 	los niños-. 

16. Los 	réplicas en 	los 	exámenes serán tres pa- 

	

ra cada 	clase: 
17. Lui. distribucion 	de 	premios 	tendrá 	lugar eI 

9 de dicietnbre. 
18. Las vacaciones comenzarán el 1. de diciembre 

i terminarán el 10 de 	eneró. 
Leon, 	diciembre 	1.° 	de 	1875.-José Guizado." 
Comuniquese.—P. N.—.Managua, diciembre 14 de 

1875.—Chamorro. 
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